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ELEMENTOS DEL ÁREA

Las inmovilizaciones intangibles son activos no 
monetarios sin apariencia física susceptibles de 
valoración económica, así como los anticipos a cuenta 
entregados a proveedores de estos inmovilizados.

Además de los elementos intangibles mencionados, 
existen otros elementos de esta naturaleza que serán 
reconocidos como tales en balance, siempre y cuando 
cumplan las condiciones señaladas en el marco 
conceptual de la contabilidad, así como los requisitos 
especificados en las normas de registro y valoración. 
entre otros, los siguientes: derechos comerciales, 
propiedad intelectual o licencias. Para su registro se 
abrirá una cuenta en este subgrupo cuyo movimiento será 
similar al descrito a continuación para las restantes 
cuentas del inmovilizado intangible.

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo no 
corriente del balance.

ELEMENTOS DEL AREA

PGC 1990 PGC 2007

SUBGRUPO 21

INMOVILIZACIONES INMATERIALES

SUBGRUPO 20

INMOVILIZACIONES INTANGIBLES

210. Gastos de I+D
2100. Gastos de I+D en 

proyectos no terminados
2102. Gastos de I+D en 

proyectos terminados
211. Concesiones administrativas
212. Propiedad industrial
213. Fondo de comercio
214. Derechos de traspaso
215. Aplicaciones informáticas
217. Derechos sobre bienes en 

régimen de arrendamiento 
financiero

219. Anticipos para inmovilizaciones 
inmateriales

200. Investigación
201. Desarrollo

202. Concesiones administrativas
203. Propiedad industrial
204. Fondo de comercio
205. Derechos de traspaso
206. Aplicaciones informáticas

209. Anticipos para inmovilizaciones 
intangibles



ELEMENTOS DEL AREA

28. AMORTIZACIÓN ACUMULADA DEL INMOVILIZADO

280. Amortización acumulada del inmovilizado intangible

29. DETERIORO DE VALOR DE ACTIVOS NO CORRIENTES

290. Deterioro de valor del inmovilizado intangible

67. PÉRDIDAS PROCEDENTES DE LOS ACTIVOS NO CORRIENTES 
Y GASTOS EXCEPCIONALES

670. Pérdidas procedentes del inmovilizado intangible

68. DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES

680. Amortización del inmovilizados intangible

69. PÉRDIDAS POR DETERIORO Y OTRAS DOTACIONES 

690. Pérdida por deterioro del inmovilizado intangible

ELEMENTOS DEL AREA

73. TRABAJOS REALIZADOS PARA LA EMPRESA

730. Trabajos realizados para el inmovilizado intangible

77. BENEFICIOS PROCEDENTES DE LOS ACTIVOS NO 
CORRIENTES E INGRESOS EXCEPCIONALES

770. Beneficios procedentes del inmovilizado intangible

79. EXCESOS Y APLICACIONES DE PROVISIONES Y DE 
PÉRDIDAS POR DETERIORO

790. Reversión del deterioro del inmovilizado intangible



NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

PARA PODER RECONOCER UN INMOVILIZADO DE NATURALEZA 
INTANGIBLE ES PRECISO QUE CUMPLA:

1. LA DEFINICIÓN DE ACTIVO

2. LOS CRITERIOS DE REGISTRO O RECONOCIMIENTO 
CONTABLE

3. EL CRITERIO DE IDENTIFICABILIDAD. 

EL CRITERIO DE IDENTIFICABILIDAD IMPLICA QUE EL 
INMOVILIZADO CUMPLA ALGUNO DE LOS DOS REQUISITOS 
SIGUIENTES: 

A) SEA SEPARABLE, ESTO ES, SUSCEPTIBLE DE SER SEPARADO 
DE LA EMPRESA Y VENDIDO, CEDIDO, ENTREGADO PARA SU 
EXPLOTACIÓN, ARRENDADO O INTERCAMBIADO. 

B) SURJA DE DERECHOS LEGALES O CONTRACTUALES, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE TALES DERECHOS SEAN 
TRANSFERIBLES O SEPARABLES DE LA EMPRESA O                
DE OTROS DERECHOS U OBLIGACIONES. 

RECONOCIMIENTO

NORMA 4ª

NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

EN NINGÚN CASO SE RECONOCERÁN COMO INMOVILIZADOS 
INTANGIBLES:

LOS GASTOS OCASIONADOS CON MOTIVO DEL 
ESTABLECIMIENTO

LAS MARCAS, 

CABECERAS DE PERIÓDICOS O REVISTAS, 

LOS SELLOS O DENOMINACIONES EDITORIALES, 

LAS LISTAS DE CLIENTES 

U OTRAS PARTIDAS SIMILARES, QUE SE HAYAN GENERADO 
INTERNAMENTE. 

RECONOCIMIENTO

NORMA 4ª



NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

PGC 1990 PGC 2007 NIIFS

Norma 4ª

(Inmovilizado 

inmaterial)

Norma 5ª

(Normas particulares 

sobre inmovilizado 

inmaterial)

Norma 5ª

(Inmovilizado 

intangible)

Norma 6ª

(Normas particulares 

sobre el inmovilizado 

intangible)

NIC 38                        

(Activos intangibles)

+ +

+

Resolución ICAC 

21 de enero 1992

Norma 19ª

(Combinaciones de 

negocios)

NIC 36                 

(Deterioro de activos)

NIC 23                        

(Gastos financieros)

NIIF 3                        

(Combinación de 

negocios)

NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

SE APLICARÁN:

LOS CRITERIOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS RELATIVAS AL 
INMOVILIZADO MATERIAL, 

LAS NORMAS PARTICULARES SOBRE EL INMOVILIZADO 
INTANGIBLE, Y

LO ESTABLECIDO PARA EL FONDO DE COMERCIO EN LA NORMA 
DE REGISTRO Y VALORACIÓN RELATIVA A COMBINACIONES DE 
NEGOCIOS. 

EL INMOVILIZADO INTANGIBLE SE VALORA POR 
SU PRECIO DE ADQUISICIÓN O COSTE DE PRODUCCIÓN

VALORACIÓN INICIAL

NORMA 4ª



NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

PRECIO DE ADQUISICIÓN O COSTE DE PRODUCCIÓN 

— LA AMORTIZACIÓN ACUMULADA 

— CORRECCIONES VALORATIVAS POR DETERIORO 

SE APLICARÁN LAS LOS CRITERIOS DEL INMOVILIZADO MATERIAL 

CORRECCIONES DE VALOR: AMORTIZACIONES, DETERIOROS Y BAJAS 

VALORACIÓN POSTERIOR

NORMA 4ª

NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

LA VIDA ÚTIL DE UN INMOVILIZADO INTANGIBLE PUEDE SER:
DEFINIDA O INDEFINIDA. 

SERÁ INDEFINIDA CUANDO NO HAYA UN LÍMITE PREVISIBLE DEL PERÍODO 
A LO LARGO DEL CUAL SE ESPERA QUE EL ACTIVO GENERE ENTRADAS DE 
FLUJOS NETOS DE EFECTIVO PARA LA EMPRESA. 

SI TIENE VIDA ÚTIL DEFINIDA SE AMORTIZARÁ DURANTE TODA SU VIDA 
ÚTIL 

SI TIENE VIDA ÚTIL INDEFINIDA NO SE AMORTIZARÁ PERO AL MENOS 
ANUALMENTE DEBERÁ ANALIZARSE SU EVENTUAL DETERIORO. 

CADA EJERCICIO SE REVISARÁ PARA DETERMINAR SI EXISTEN 
HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE PERMITAN SEGUIR MANTENIENDO 
UNA VIDA ÚTIL INDEFINIDA PARA ESE ACTIVO. 

EN CASO CONTRARIO, SE CAMBIARÁ LA VIDA ÚTIL DE INDEFINIDA A 
DEFINIDA, PROCEDIÉNDOSE SEGÚN LO DISPUESTO EN RELACIÓN 
CON LOS CAMBIOS EN LA ESTIMACIÓN CONTABLE,                     

SALVO QUE SE TRATARA DE UN ERROR. 

VALORACIÓN POSTERIOR

NORMA 4ª



NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

A) GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. 

SE DISTINGUE ENTRE LOS GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y LOS DE DESARROLLO. 

GASTOS DE INVESTIGACIÓN:

SERÁN GASTOS DEL EJERCICIO EN QUE SE REALICEN.

PODRÁN ACTIVARSE CUANDO:

ESTÉN ESPECÍFICAMENTE INDIVIDUALIZADOS POR 
PROYECTOS Y SU COSTE CLARAMENTE ESTABLECIDO PARA 
QUE PUEDA SER DISTRIBUIDO EN EL TIEMPO. 
EXISTAN MOTIVOS FUNDADOS DEL ÉXITO TÉCNICO Y DE LA 
RENTABILIDAD ECONÓMICO-COMERCIAL DEL PROYECTO O 
PROYECTOS DE QUE SE TRATE. 

DEBERÁN AMORTIZARSE DURANTE SU VIDA ÚTIL, Y SIEMPRE 
DENTRO DEL PLAZO DE CINCO AÑOS. 
EN EL CASO EN QUE EXISTAN DUDAS RAZONABLES SOBRE EL ÉXITO 
TÉCNICO O LA RENTABILIDAD ECONÓMICO-COMERCIAL
DEL PROYECTO, LOS IMPORTES REGISTRADOS 
EN EL ACTIVO, DEBERÁN IMPUTARSE 
DIRECTAMENTE A PÉRDIDAS DEL EJERCICIO. 

NORMAS PARTICULARES

NORMA 5ª

NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

GASTOS DE DESARROLLO:

SERÁN GASTOS DEL EJERCICIO EN QUE SE REALICEN.

CUANDO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES INDICADAS PARA ACTIVAR 

LOS GASTOS DE INVESTIGACIÓN SE RECONOCERÁN EN EL ACTIVO

DEBERÁN AMORTIZARSE DURANTE SU VIDA ÚTIL, EN PRINCIPIO Y 

SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, NO SUPERIOR A CINCO AÑOS. 

EN EL CASO EN QUE EXISTAN DUDAS RAZONABLES SOBRE EL ÉXITO 

TÉCNICO O LA RENTABILIDAD ECONÓMICO-COMERCIAL DEL 

PROYECTO, LOS IMPORTES REGISTRADOS EN EL ACTIVO, DEBERÁN 

IMPUTARSE DIRECTAMENTE A PÉRDIDAS DEL EJERCICIO. 

NORMAS PARTICULARES

A) GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. 

NORMA 5ª



NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

NORMAS PARTICULARES

B) PROPIEDAD INDUSTRIAL

SE CONTABILIZARÁN EN ESTE CONCEPTO:

LOS GASTOS DE DESARROLLO CAPITALIZADOS CUANDO SE 

OBTENGA LA CORRESPONDIENTE PATENTE O SIMILAR, 

INCLUIDO EL COSTE DE REGISTRO Y FORMALIZACIÓN DE LA 

PROPIEDAD INDUSTRIAL Y

LOS IMPORTES ENTREGADOS A TERCEROS PARA  LA 

ADQUISICIÓN DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. 

DEBEN SER OBJETO DE AMORTIZACIÓN Y CORRECCIÓN VALORATIVA 

POR DETERIORO. 

NORMA 5ª

NORMA 5ª

NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

NORMAS PARTICULARES

C) FONDO DE COMERCIO

SÓLO PODRÁ FIGURAR EN EL ACTIVO, CUANDO SU VALOR SE PONGA DE 

MANIFIESTO EN VIRTUD DE UNA ADQUISICIÓN ONEROSA, EN EL 

CONTEXTO DE UNA COMBINACIÓN DE NEGOCIOS. 

SU IMPORTE SE DETERMINARÁ DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA 

NORMA RELATIVA A COMBINACIONES DE NEGOCIOS

DEBERÁ ASIGNARSE DESDE LA FECHA DE ADQUISICIÓN ENTRE CADA UNA 

DE LAS UNIDADES GENERADORAS DE EFECTIVO O GRUPOS DE UNIDADES 

GENERADORAS DE EFECTIVO DE LA EMPRESA, SOBRE LOS QUE SE ESPERE 

QUE RECAIGAN LOS BENEFICIOS DE LAS SINERGIAS DE LA COMBINACIÓN 

DE NEGOCIOS.

EN LA FECHA DE ADQUISICIÓN, LOS ACTIVOS IDENTIFICABLES 

ADQUIRIDOS Y LOS PASIVOS ASUMIDOS SE REGISTRARÁN, CON CARÁCTER 

GENERAL, POR SU VALOR RAZONABLE SIEMPRE Y 

CUANDO DICHO VALOR RAZONABLE PUEDA SER MEDIDO 

CON SUFICIENTE FIABILIDAD.



NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

NORMAS PARTICULARES

C) FONDO DE COMERCIO

EL FONDO DE COMERCIO NO SE AMORTIZARÁ. 

EN SU LUGAR, LAS UNIDADES GENERADORAS DE EFECTIVO O GRUPOS DE 
UNIDADES GENERADORAS DE EFECTIVO A LAS QUE SE HAYA ASIGNADO 
EL FONDO DE COMERCIO, SE SOMETERÁN, AL MENOS ANUALMENTE, A LA 
COMPROBACIÓN DEL DETERIORO DEL VALOR, 

LAS CORRECCIONES VALORATIVAS POR DETERIORO RECONOCIDAS EN EL 
FONDO DE COMERCIO NO SERÁN OBJETO DE REVERSIÓN EN LOS 
EJERCICIOS POSTERIORES 

EL ARTÍCULO 213.4 DE LA LEY DE S.A. EXIGE LA DOTACIÓN DE UNA 
RESERVA INDISPONIBLE DOTADA ANUALMENTE EN LA DISTRIBUCIÓN 
DEL BENEFICIO DEL EJERCICIO (O CON CARGO A RESERVAS DE LIBRE 
DISPOSICIÓN, SI NO HAY BENEFICIO) QUE REPRESENTE AL MÍNIMO UN 
5% DEL IMPORTE DEL FONDO DE COMERCIO HASTA 

CUBRIR EL SALDO QUE APARECE EN EL BALANCE 

POR ESTE  CONCEPTO.
NORMA 5ª

NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

NORMAS PARTICULARES

D) DERECHOS DE TRASPASO

SÓLO PODRÁN FIGURAR EN EL ACTIVO CUANDO SU VALOR SE PONGA 

DE MANIFIESTO EN VIRTUD DE UNA TRANSACCIÓN ONEROSA, 

SE AMORTIZARÁN EN FUNCIÓN DE LA VIDA ÚTIL Y SE TENDRÁ EN 

CUENTA LA CORRECCIÓN VALORATIVA POR DETERIORO.

NORMA 5ª



NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

NORMAS PARTICULARES

LOS PROGRAMAS DE ORDENADOR SE INCLUIRÁN EN EL ACTIVO TANTO:
LOS ADQUIRIDOS A TERCEROS 
LOS ELABORADOS POR LA PROPIA EMPRESA PARA SÍ MISMA

INCLUIDOS LOS GASTOS DE DESARROLLO DE LAS PÁGINAS WEB. 

EN NINGÚN CASO PODRÁN FIGURAR EN EL ACTIVO LOS GASTOS DE 
MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA. 

SE APLICARÁN LOS MISMOS CRITERIOS DE REGISTRO Y AMORTIZACIÓN 
QUE LOS ESTABLECIDOS PARA LOS GASTOS DE DESARROLLO.
SE TENDRÁ EN CUENTA LA CORRECCIÓN VALORATIVA POR DETERIORO.

E) PROGRAMAS DE ORDENADOR

NORMA 5ª

NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

NORMAS PARTICULARES

CUALQUIER OTRO INMOVILIZADO QUE CUMPLA LOS CRITERIOS DE 

RECONOCIMIENTO, REGISTRO Y VALORACIÓN CONTENIDOS EN EL 

MARCO CONCEPTUAL DE LA CONTABILIDAD, TALES COMO:

CONCESIONES ADMINISTRATIVAS, 

DERECHOS COMERCIALES, 

PROPIEDAD INTELECTUAL O

LICENCIAS. 

SE AMORTIZAN Y SU VALOR SE CORRIGE POR DETERIORO.  

F) OTROS INMOVILIZADOS INTANGIBLES

NORMA 5ª



OBJETIVOS DE AUDITORÍA

DETERMINAR SI EL IMPORTE CONTABILIZADO ES:

REAL Y RAZONABLE

DEBIDAMENTE AUTORIZADO

CORRECTAMENTE CLASIFICADO

DEBIDAMENTE CONTABILIZADO EN EL PERÍODO 
CORRESPONDIENTE

AMORTIZADO DURANTE UN PERÍODO DE TIEMPO 
ADECUADO, SEGÚN CRITERIOS UNIFORMEMENTE 
APLICADOS

LA MAYORÍA DE LOS ASPECTOS REFLEJADO EN EL 

INMOVILIZADO MATERIAL SON IGUALMENTE APLICABLES

NO OBSTANTE, DEBIDO A LA ESPECIAL NATURALEZA DE 

ESTOS ACTIVOS, SE CONSIDERA DE VITAL IMPORTANCIA LA 

DEFINICIÓN DE UNA POLÍTICA CLARA Y PRUDENTE TANTO 

DE LOS CONCEPTOS QUE SE CONSIDERAN CAPITALIZABLES 

COMO A LA DETERMINACIÓN DEL COSTE Y LA POLÍTICA DE 

AMORTIZACIONES

CUANDO SU IMPORTE SEA SIGNIFICATIVO DEBEN 

REALIZARSE PERIÓDICAMENTE ESTUDIOS TÉCNICO-

ECONÓMICOS PARA VALORAR LA CAPACIDAD FUTURA DE 

ESTOS ACTIVOS PARA GENERAR BENEFICIOS

CONSIDERACIONES DE
CONTROL INTERNO



PROCEDIMIENTOS
DE AUDITORÍA

LOS PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS SON:

ANÁLISIS DE VALORACIONES

REVISIÓN DE ADICIONES

REVISIÓN DE RETIROS

CÁLCULO DE AMORTIZACIONES

DETERMINACIÓN DE GRAVÁMENES Y CARGAS

VERIFICACIÓN FÍSICA (BIENES SUJETOS A 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO)

VER PROGRAMA

INFORMACIÓN EN LAS 
CUENTAS ANUALES

PRESENTACIÓN EN BALANCE 

INFORMACIÓN EN LA MEMORIA

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

4. NORMAS DE VALORACIÓN (apartados a), b), k) y m)) 

5. GASTOS DE ESTABLECIMIENTO

6. INMOVILIZADO INMATERIAL

17. INGRESOS Y GASTOS (Extraordinarios)



BALANCE DE SITUACIÓN

PÉRDIDAS Y GANANCIAS



PRINCIPALES PROBLEMAS
DEL ÁREA

EL INMOVILIZADO INTANGIBLE EXIGE LA COMPROBACIÓN DE TODOS 
LOS CRITERIOS SEGUIDOS EN LA CONTABILIZACIÓN DE PARTIDAS 
COMPLEJAS COMO LOS GASTOS DE I+D, FONDO DE COMERCIO O 
DERECHOS DE TRASPASO, TANTO A SU VALORACIÓN INICIAL COMO A 
SU MANTENIMIENTO EN BALANCE

SE DEBE PONER ESPECIAL ÉNFASIS EN AQUELLOS PROCEDIMIENTOS 
QUE PERMITAN CONSTATAR LA PROPIEDAD DE LOS BIENES Y EL 
CUMPLIMIENTO DE FORMALIDADES EXIGIDAS

DEBE PRESTARSE ESPECIAL ATENCIÓN A LAS POLÍTICAS DE 
AMORTIZACIÓN, CRITERIOS SEGUIDOS PARA DETERMINAR VALOR 
DE RENDIMIENTO DE LOS ACTIVOS Y HECHOS POSTERIORES QUE 
PUEDAN ALTERAR SU CAPACIDAD PARA GENERAR INGRESOS

ESTA ÁREA SE PRESTA A ERRORES CONTABLES Y A LA 
MANIPULACIÓN EN LA IMPUTACIÓN DE COSTES AL VALOR DE LOS 
BIENES QUE LA INTEGRAN, ORIGINANDO UNA ERRÓNEA ACTIVACIÓN 
DE GASTOS


